[image: image1.png]Cwusres AWTRALES /.: !



Pontificia Universidad Católica de Chile

Selección de Montañismo

Proyecto Cumbres Australes

F: 09 315 82 73

e-mail: cumbresaustrales@cumbresaustrales.cl

[image: image2.png]



       www.cumbresaustrales.cl

Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental

Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003

Camilo A. Rada Giacaman

Pontificia Universidad Católica de Chile

Proyecto Cumbres Australes

Octubre

2002

Índice

1. Introducción................................................................................

1.1 Actividad...............................................................................

1.2 Antecedentes.........................................................................

2. Descripción.................................................................................

2.1 Objetivo................................................................................

2.2 Localización..........................................................................

2.3 Duración...............................................................................

2.4 Detalles de operación............................................................

3. Efectos asociados a la actividad.................................................

3.1 Categoría de manejo del área................................................

3.2 Transporte.............................................................................

3.3 Actividad humana.................................................................

3.3.1 Cocina.......................................................................

3.3.2 Higiene......................................................................

3.3.3 Deposiciones.............................................................

3.3.4 Basura.......................................................................

3.3.5 Habitación.................................................................

3.4 Ascensiones..........................................................................

3.5 Comunicaciones....................................................................

3.6 Electricidad...........................................................................

3.7 Cuadro de resumen...............................................................

4. Impacto sobre la nieve, agua, aire o cielo...................................

5. Desechos que se producirán y que se hará con ellos..................

6. Impacto acumulativo que se producirá considerando la existencia de otras actividades....................................................

7. Impacto negativo más significativo de la actividad....................

8. Medidas de mitigación...............................................................

9. Alternativas.................................................................................

9.1 Alternativa de no realización................................................

10. Desarrollo de otros proyectos en el área.....................................

11. Apreciación general....................................................................

12. Conocimiento de otras medidas..................................................

13. Conocimiento público................................................................




Página 2

Página 2

Página 2

Página 3

Página 3

Página 3

Página 3

Página 3

Página 4

Página 4

Página 5

Página 5

Página 5

Página 5

Página 5

Página 6

Página 6

Página 6

Página 6

Página 6

Página 7

Página 7

Página 7

Página 7

Página 8

Página 8

Página 8

Página 8

Página 8

Página 9

Página 9

Página 9

1. INTRODUCCIÓN

Con motivo de la “Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003” a realizarse al interior del área del Tratado Antártico suscrito por Chile en Washington y en vigencia desde el 23 de junio de 1961. Se presenta la siguiente Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental formulada de acuerdo y por requerimiento del Protocolo de Protección al Medio Ambiente (Protocolo de Madrid 1991) conforme a la Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental en la Antártica, aprobada en la XXIII RCTA (Resolución 1, 1999) .

Como formato se usó el Manual de Procedimientos para la Aplicación del Protocolo de Madrid, del Departamento Logístico - INACH, 1994.

Este estudio fue realizado por miembros de la Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003 y con la asesoría de Patricio Eberhard Jefe del Departamento Técnico Logístico del Instituto Antártico Chileno.

Conceptualmente, este estudio de impacto ambiental consiste en un proceso de análisis, para determinar por vía predictiva, la incidencia de las actividades logísticas en el medio ambiente antártico.

1.1 ACTIVIDAD

La actividad a realizar con nombre “Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003”, será llevada a cabo por 7 miembros y en el marco del proyecto Cumbres Australes que desde 1999 realiza una labor de exploración y difusión de regiones poco conocidas de la Patagonia Chilena en estrecha relación con la actividad de montaña.

1.2 ANTECEDENTES

El Proyecto Cumbres Australes ha realizado ya 6 expediciones de exploración en Patagonia

· Exploración Cordillera Sarmiento de Gamboa (25 días).

· Primera ascensión Volcán Melimoyu (27 días).

· Exploración cordón Navarro – Cordillera de Darwin (30 días).

· Primera ascensión Invernal Nacional Monte San Valentín – Campo de Hielo Norte (29 días).

· Travesía transversal Campo de Hielo Sur y exploración Cordones Risopatrón y Mariano Moreno (29 días)

· Travesía transversal invernal Campo de Hielo Sur, exploración Cordón Riso Patrón y ascensión Cerro Buracchio.

El proyecto nació y se desarrolla bajo la tutela de la Pontificia Universidad Católica de Chile, y en conocimiento de la “Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003”están su rector Dr. Pedro Pablo Rosso y la Directora General de Asuntos Estudiantiles Sra. Nuria Pedrals.

La expedición cuenta además con el Auspicio de la Federación de Andinismo de Chile.

2. DESCRIPCIÓN

A continuación se describe la actividad “Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003” a realizar por 7 expedicionarios en los meses de Enero y Febrero del año 2003.

2.1 OBJETIVO

Explorar, documentar y ascender montañas en la península antártica. Al igual que en todas nuestras actividades escogeremos montañas vírgenes y las regiones de mayor belleza escénica. Se realizaran ascensiones de alto nivel que darán un importante logro deportivo al país, el que será luego difundido por revistas, documentales, diaporamas y exposiciones.

2.2 LOCALIZACIÓN

La actividad se realizará con punto de partida en la Base Presidente Gabriel González Videla, y se extenderá entre los paralelos 64º 40’ y 65º 15’ de latitud sur, incluyendo sólo regiones interiores de la Península Antártica al Este de las Bahías Andvord, Paraíso y Flandres. Recorreremos regiones altas del Forbidden Plateau y la Tierra y Costa de Graham. Esto con cota siempre superior a los 500 m.s.n.m. y manteniendo una distancia siempre mayor a 10 Km de la costa, pues nos interesan las mesetas y cordones interiores que se elevan a mayor altitud. Cumpliremos lo último respecto a cotas y distancias al mar durante el desarrollo de toda la expedición a excepción de los 3 primeros días de aproximación y dos durante el retorno.

2.3 DURACIÓN

La duración de la expedición es de 57 días son el siguiente desglose.

	Tramo
	Días

	Viaje Punta Arenas – Rada Covadonga
	3

	Estadía Rada Covadonga
	3 a 4

	Viaje Rada Covadonga – Bahía Paraíso
	1

	Trabajo de aproximación y transporte de equipo en Regiones costeras
	3

	Trabajo en regiones altas
	35 o 34

	Retorno a Bahía Paraíso
	2

	Retorno a Punta Arenas
	10


La salida de Punta Arenas se realizará el día 3 de Enero del 2003 y el retorno a la misma ciudad será el día 28 de Febrero del mismo año.

2.4 DETALLES DE OPERACIÓN

La expedición está financiada en buena parte por la Federación de Andinismo de Chile, y el porcentaje restante por sus miembros.

Los miembros componentes son 7. Juan Antonio Villarroel, Juan Pablo Meza, Sebastián Varela, Camilo Rada, Maria Paz Ibarra, Oliver Flores, y Viviana Callahan.

El transporte desde Punta Arenas a Rada Covadonga y el Regreso a Bahía Paraíso se efectuara en el Rompehielos Viel gracias al apoyo de la Armada de Chile. El transporte desde Rada Covadonga a Bahía Paraíso se efectuara con el apoyo de la misma institución por medio del Remolcador Lautaro.

Desde Bahía Paraíso nos moveremos a pie o con esquís y trineos de arrastre, transportaremos en varios viajes 100 Kg de carga por persona para montar un Campamento Base Avanzado 25 o 30 Km al SSE de la base Presidente Gabriel González Videla. Desde ahí operaremos en campañas cortas en un radio de algunas decenas de kilómetros en torno al campamento base avanzado. Las actividades a realizar incluyen sola y exclusivamente caminatas de exploración, ascensión de montañas, fotografía y filmación del paisaje.

3. EFECTOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD

La expedición NO realizará ninguna de las siguientes actividades que puedan generar efectos sobre el medio ambiente antártico y los ecosistemas dependientes y asociados, como emisiones de gases, polvo, desechos líquidos, desechos sólidos, derrames de combustibles, ruido, perturbaciones de organismos vivos, introducción de especies, movimiento de sedimentos, acciones mecánicas sobre el sustrato, calor o modificaciones sobre el paisaje, extracción de muestras minerales, emisión de radiaciones ionizantes. Se declara que nuestra expedición no hará ninguna de las siguientes actividades, Recolección de flora, experimentación con flora, captura y sacrificio de fauna, manipulación de fauna, experimentación con fauna, uso de compuestos químicos, uso de explosivos, uso de generadores, uso de avión/helicóptero, buque/bote ni vehículo para toma de muestras o registro de datos, almacenamiento de combustible y construcción de infraestructura.

Las actividades a realizar se detallan destacando su posible impacto ambiental.

3.1 CATEGORÍA DE MANEJO DEL ÁREA

La zona donde operaremos no tiene asignada ninguna categoría de manejo especial. El área especialmente protegida más cercana se encuentra en La Isla Verde, islas Berthelot, 65º19'S - 64ª10'O, a más de 60 Km de la zona de trabajo.

Las áreas de especial interés científico más cercanas son: Cabo Primavera e islas vecinas, costa Danco, Tierra de O’Higgins. 64º09'S 60º58'W, a más de 100 Km de nuestra zona de trabajo, Punta Biscoe, isla Anvers, archipiélago de Palmer. 64°49'S - 63°49'O, Bahía South, isla Doumer, archipiélago de Palmer. 64°51'42"S - 63°34'O, ambas al otro lado del Estrecho de Gerlache, finalmente el sitio marino de especial interés científico en la parte este de Bahía Dallman, al Oeste de isla Brabante. También al otro lado del Estrecho.

Así podemos ver que no afectaremos de manera alguna ningún área antártica con categoría de manejo destacada. Además todas estas, al igual que la flora y fauna en general, se concentran en la cercanía de la costa, zona que jamás afectaremos en nuestra operación dado que estaremos recluidos en terreno de altura.

3.2 TRANSPORTE

Para el transporte de los miembros de la expedición y su impedimenta se aprovecharán por gentileza de la Armada de Chile viajes de rutina ya programados por dicha institución, independientemente de nuestra actividad, por lo que ella no significará ningún tipo de polución o alteración de medio, adicional a las ya programadas y aceptadas.

El transporte en tierra y las ascensiones será a pie, sin utilizar ningún apoyo mecánico (motores o similares), eléctrico o animal. Se realizará casi exclusivamente sobre nieve/hielo, por lo que producirá una alteración sobre un sustrato inerte sin ningún impacto sobre el medio ambiente antártico y los ecosistemas dependientes y asociados, la alteración al paisaje es sólo momentánea pues desaparecerá rápidamente por nevadas o viento.

3.3 ACTIVIDAD HUMANA

3.3.1 COCINA

Se cocinará con cocinillas especializadas a combustión de bencina blanca, la que será transportada en envases de polietileno de 2 mm sellados y dosificados en botellas de 1 litro para evitar cualquier tipo de derrame. Se utilizarán 42 litros de bencina, lo que producirán pequeñas cantidades de CO2, CO, HC y NOX, y dado los pequeños volúmenes de emisión y la lejanía de nuestra zona de trabajo con cualquier forma viva (las que se encuentran en cotas menores y preferentemente cerca de la costa) no producirán ningún impacto nocivo en ellas.

Llevaremos un menú que ya hemos probado en diversas expediciones, basado en una dieta de 3800 calorías, con el cual sabemos no produciremos sobras de alimentos, pues lo consumiremos en un 100%.

3.3.2 HIGIENE

No produciremos residuos como jabón, shampoo u otros, pues no utilizaremos ningún tipo de producto para limpieza corporal, de ropa o vajilla. Tampoco utilizaremos desodorantes en aerosol. Si utilizaremos pastas dentífricas en pequeñas cantidades, el residuo de estas será dejado en la nieve debidamente diluida.

3.3.3 DEPOSICIONES

En los 40 días de actividad en terreno, basándonos en una dieta de 3800 calorías y el texto Fisiología humana de Arthur C. Guyton, estimamos produciremos aproximadamente 38 Kg de excrementos (peso seco) y 330 litros de orina.

La orina será dejada en el lugar, y los excrementos serán enterrados.

Al hacer esto a una profundidad adecuada (50 cm) los excrementos se incorporaran a la masa glaciar sobre la que trabajaremos, allí se congelaran y disgregarán en pequeños fragmentos, que permanecerán décadas en un sistema inerte para luego ser incorporados ya estériles y gradualmente a los sistemas biológicos sin producir con ello ningún impacto sobre el medio ambiente antártico y los ecosistemas dependientes y asociados. Por estar enterrados tampoco alterarán el paisaje.

No se dejará conjunto con las deposiciones ningún tipo de papel, toalla higiénica o similar.

3.3.4 BASURA

Por nuestra técnica y ética deportiva, utilizaremos la menor cantidad posible de equipo y reduciremos al máximo el peso de la impedimenta. Es por esto que los alimentos irán racionados por día sin sus envases comerciales, minimizando así la cantidad de basura a producir, la que por experiencias anteriores tendrá un peso seco de unos 18 Kg. Toda la basura la transportaremos siempre con nosotros y la llevaremos de regreso a Punta Arenas.

Mismo tratamiento recibirá el equipo dañado o inútil.

3.3.5 HABITACIÓN

Como habitación utilizaremos campamentos temporales de bajo impacto, pues serán montados con carpas de montaña y por lo general no deberían estar nunca fijos más de una o dos semanas. Este método altera de manera mima el entorno, pues no requiere movimiento de suelo, cemento y ningún tipo de material de construcción, además se retira un 100% del material utilizado para su armado luego de la utilización.

3.4 ASCENSIONES

Durante las ascensiones y otras actividades de montaña no dejaremos ningún tipo de cuerda, estaca o clavo. Esto conforme a la normativa ambiental y a nuestra ética deportiva.

3.5 COMUNICACIONES

Nuestro medio de comunicación serán radios portátiles VHF, con una potencia máxima de salida de 5 W, lo que no produce ningún impacto o alteración sobre los ecosistemas antárticos dependientes y asociados.

3.6 ELECTRICIDAD

Como fuente de electricidad utilizaremos pilas alcalinas convencionales y una baterías seca sellada de 10 Ah que será recargada por medio de un panel solar. Excluyendo un accidente que será a toda costa evitado, nada de esto quedaría en el lugar, por lo que nuestro sistema eléctrico no tendría ningún impacto sobre el medio ambiente antártico.

3.7 CUADRO DE RESUMEN

	                                 EFECTO

ACCIÓN
	Emisiones
	Residuos
	Ruido
	Derrames


	Acción mecánica
	Perturbación de org. vivos
	Introducción de especies
	Mov. de sedimentos
	Modificación del paisaje
	Calor

	Vehículos y transporte
	
	
	
	
	XT*
	
	
	
	
	

	Generación de energía
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cocina
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Almacenamiento de combustible
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	Instalación de campamentos
	
	
	
	
	
	
	
	
	XT*
	

	Desechos biológicos (heces y orina)
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Higiene
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comunicaciones
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ascensiones
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


* “T” indíca que la acción y su efecto es temporal, de horas a días.

4. IMPACTO SOBRE LA NIEVE, AGUA, AIRE O SUELO

Sobre la nieve, como ya mencionamos habrá un impacto mínimo o temporal debido a nuestro transito, y las deposiciones dispersas. El Agua no será afectada pues la región de trabajo estará a más de 10 Km de la costa y no presenta ríos, lagos ni otras fuentes de agua.

El suelo como un sustrato mineral no será afectado pues trabajaremos sólo en zonas de avanzada glaciación.

El aire será afectado en medida mínima por nuestra presencia y por una combustión muy completa de 42 litros de bencina blanca. Esto será a grandes distancias de cualquier organismo vivo, por lo que estos jamás serán expuesto a concentraciones nocivas de estas emisiones.

5. DESECHOS QUE SE PRODUCIRÁN Y QUÉ SE HARÁ CON ELLOS

Se producirán desechos producto de: Envases de comida consumida, envases de bencina consumida, pilas, papeles de uso higiénico, heces, orina y pasta dental usada.

Todo con la sola excepción de la orina, las heces y la pasta dental usada será transportado de regreso a Punta Arenas. Lo demás será dejado disperso y diluido si es pertinente en torno al lugar de emisión.

6. IMPACTO ACUMULATIVO QUE SE PRODUCIRÁ CONSIDERANDO LA EXISTENCIA DE OTRAS ACTIVIDADES

Dada la naturaleza de nuestro proyecto, se realizarán dentro de lo posible nuevas actividades de exploración eventualmente también dentro del área del Tratado Antártico, dado que cada una por si sola produce un impacto mínimo o transitorio, y que unas de otras están separadas por grandes distancias, no se produce ningún tipo de impacto acumulativo a lo largo del tiempo.

7. IMPACTO NEGATIVO MÁS SIGNIFICATIVO DE LA ACTIVIDAD

El impacto negativo más significativo esperado de la actividad, sería la combustión de 42 litros de bencina blanca y el abandono de las heces.

El impacto negativo accidental más significativo podría ser el derrame de alguna de las botellas de bencina, lo que sería como máximo un litro. O bien el extravío de pilas eléctricas convencionales o de la batería seca sellada de 10 Ah. Esto último será evitado a toda costa tomando todas las precauciones y medidas pertinentes.

8. MEDIDAS DE MITIGACIÓN

La medidas de mitigación serán
:

El transporte y cuidado riguroso de la basura, desechos higiénicos y eléctricos.

La reducción al mínimo de la duración e intensidad de las actividades en regiones costeras.

Adecuada dispersión de los desechos que no serán transportados, y correcta profundidad de entierro de las heces.

9. ATERNATIVAS

A pesar del escaso impacto de nuestra actividad, este se podría reducir aún más si se transportarán las heces (lo que no deseamos hacer por motivos higiénicos), no utilizar pastas dentífricas, lo que también supone problemas higiénicos y de salud.

Si la utilización de cocinillas a bencina se redujera al mínimo posible, es decir sólo en la tarea de derretir nieve para beber.

9.1 ALTERNATIVA DE NO REALIZACIÓN

Como siempre esta alternativa sería la de menor impacto, pero el cese de las actividades deportivas y documentales en el continente Antártico repercutiría con un desconocimiento general de la población acerca de la Antártica y con ello una menor preocupación por sus problemas ambientales y administrativos. Lo que es un peligro dado que el ciudadano chileno tiene ingerencia directa como parte de un país democrático suscrito al Tratado Antártico y con reclamaciones territoriales en la zona.

10.  DESARROLLO DE OTROS PROYECTOS EN EL ÁREA

Por nuestra parte este es el único proyecto programado en esta área. De manera simultánea a nuestra actividad se estarán realizando diversas actividades desde mediados de Noviembre del 2002 en la Base Presidente Gabriel González Videla, apoyados también por la Armada de Chile, actividades con las que no tenemos ninguna relación formal.

11. APRECIACIÓN GENERAL

Por lo ya expuesto, la “Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003” básicamente no tendrá contacto con flora ni fauna antártica, y trabajará sobre un sustrato de altura inerte o con formas de vida ausentes o sumamente escasas. Además la actividad por naturaleza y planteamiento no alterará en medida relevante el medio ambiente antártico y los ecosistemas dependientes y asociados. Así esta actividad produce a nuestro juicio un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que propongo que esta actividad se puede realizar sin dilación ni mediación de otra evaluación.

12. CONOCIMIENTO DE OTRAS MEDIDAS

· Protocolo de Madrid, 1991

· Manual de procedimiento para la aplicación del protocolo de Madrid, Documentos técnicos – Logísticos, INACH, 1994.

· Diplomado en Ecología (P. Universidad Católica de Chile)

13. CONOCIMIENTO PUBLICO

Es de nuestro interés resaltar que las actividades de Cumbres Australes tienen un fin deportivo y social, esto último por medio de la intensa difusión de la Patagonia y Antártica Chilenas que hemos realizado en más de 20 diaporamas, dos documentales (TVN y el Festival internacional de cine de montaña: BANFF), tres exposiciones fotográficas, más de 10 publicaciones en diarios y revistas, y nuestro sitio web www.cumbresaustrales.cl.

Además destacar que la actividad a realizar no representa un riesgo para el medio ambiente antártico, significando para este menos que un impacto mínimo o transitorio.

Actividad propuesta por:  

Camilo Andrés Rada Giacaman

Coordinador de la Expedición Cumbres Australes Península Antártica 2003

Cumbres Australes

Pontificia Universidad Católica de Chile

Fono 

56 2 843 10 90

Móvil 

56 9 315 82 73

E-Mail
 
crada@cumbresaustrales.cl

Fecha

Octubre del 2002.
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